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DIAMO DE

Del maltes 3 i de

BAHCEI.ONA,

íiéti

julio de 1821.

San Ignacio de Loyola fundador.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa Labal de rsligiosas de 
San Francisco de Asis : se reserva á k s  siete j  media.

Sale el sol i  las 4 !’ • 53 m. ; y  se pone á Jas 7 h. 7 m.

jDias horas. Termómetro. Ikrómetro. Vientos y  Almósíer».

'29 n  noche. 20 grad. 27 p. 2 1.9 S. nub:s.
¡3o 6 mañana. '9 27 2 0 0 . 1 lem. rociado.
j d. í  tarde. 22 6 28 3 'uibe.=.

ESPAÑA.

M adrid  i 5 de julio, 

í r t i c d l o  d e  o f i c i o .

«El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía Española , Rey de las Españas , á lodos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo 
siguiente:

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han decretado:

1. ° Que i  los oficiales del ege’rcito que pasaron á milicias en el año de 
i 8 i 4 Ies corresponde el retiro d i  tales oRciales de cgc'rcito.

2. ® Que á los de milicias que fueron declarados de ege'rcito en 1810 se 
les abone la mitad del tiempo que sirvieron en provincia antes de dkha 
epocáy por enteroel que hayan servido desdeel citado año de 1814.

3. “ Que si unos ú otroi hubiesen obtenido ascensos en milicias como ta­
les milicianos , obtengan el retiro correspondiente á un emp'ea menos con 
arreglo al reglamento de retiros de i.°  de enero de 1810; pero si en el 
ascenso hubiesen conservado la consideración de egercito , eptarán al reti­
ro qne como tales les corresponda.

.4.® Q>ie á los oGciales purainsnte de milicias se concedan los retiros con­
fórme á lo prevenido para ellos en dicho reglamento d ; 18 1 o.

5.° Que á los que no tengan los años de sei^vicio que prescribe el mismo
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reglamento para obtener el fuero y  uso de uniforme se les conceda sin em^ 
bai'gú . conforme i  lo dispuesto en la Real orden de 27de diciembre de »8 i 4- 

Y 6.° Que á todas Jas clases que actualmente compon-n los regimientos 
de milicias se h*ga extensiva para sus respectivos retiros la grac'a concedida 
al egercito en dccreti de 7 de noviembre de 1820 Madrid 28 de junio de 
1821. Josef María Moscoso d« Altamíra , presidente. =  Francisco Fernán^ 
dez Gaseo , diputado secretario. =  Manuel González A llende, diputado se­
cretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y  e«e- 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumpurniento , y  dispondréis se im prim a, publique y circule. =: Rubrica­
do de la Real mano. =  En Palacio á 9 de julio de 1821. =: A  D. Tomas 
Moreno j  Daoiz,

Gin fecha 29 de junio próximo pasado me dicen los Sres. diputados secre-- 
tarios de las Cjrtes lo siguiente;

«Las Cortas, entéradas da la adjunta exposición de varios vecinos de 
la ciudad de Ivlérida , en que manifiestan lo gravoso que es á aquel vecinda­
rio el derecho de pontazgo que paga todo labrador, molinero y hortelano 
que pasa por el puente, se han servido declarar , que asi los vecinos de la 
ciudad de Marida , como los de cualquier otro pueblo que se halle en igual 
caso, deben quedar exentos del pago de los derechos de portazgos y  pontaz­
gos establocidos en los mismos pufblos , por lo relativo á sus ganados pro­
pios , de cualquiera clase , que pasen de un punto á otro dentro de los tér­
minos respectivos y  á los carruages y caballerías en que salgan los vecinos 
á recrearse ó cui-dar de .sus heredadrs, ó que conduzcan aperos de labor, mié-, 

abouns y  demas efectos de agricultura ó ganadería , frutos de sus huer-i.ses
ta s , heredades ó artefactos en diihos term in o?granos para moler en las 
aceñas , atahonis ó molinos de estos , ó las hatipas que les produzcan , sia
perjuicio de que satisfag.an como los demas ciudadanos los derechos corres- 
poadientes cuando emprendan viage ó s.algan fuera del distrito de sus pue­
blos.”

Lo traslado á V. S. de Real orden, á fin de que lo comunique á quien cor-] 
responda para su cumplimiento. Madrid 6 de julio de 1821.

Circular del ministerio de la Gobernación ¿Le la peiúnsula.

En el art. 17 del decreto de las Cortes generales y  extraordinarias de 
22 de febrero de 18 13 está prevenido que si algún edifiúo de los que has­
ta entonces habían pertenecido á la inquisición fuese á propósito para fijar 
en el algún establecimiento público y de reconocí la utilidad, podría el 
Gobierno aplicarlo al insinuado obgeto,, pasando noticia á las Cortes de 
haberlo egecutado > y  el art. 26 de la ley de 25 de octubre del año pró­
ximo ptsado autsriaa al Gobierno para que pueda dar igual aplicación á los 
conventos suprimidos. Estas medidas proporcionan á las diputaciones pro­
vinciales y á  los ayuntamientos constitucionales, en espacial á los de las 
ca.pitalcs y  cabezas de partido , medies de mejorar ó establecer donde puer

]U1I

sab
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da 7  deba haber casas de enseñanza, como tmiversidades, colegios y escue­
las menores j ó de beneficencia , como bospililes, hospicios é inclusas, y  
aun cárceles y  casas de corrección , consuUandose en eilo la seguridad, sa­
lubridad y demás calidades ó ventajas que respectivamente exija el obgelo 
á que se destinen. S. M. , qu* desea llevar á debiio eíecto las miras bené­
ficas que se propusieroa las Cirtcs , y que poi las muchas exposiciones que 
de tolas partes se le dirigen nota con sentimiento el mal estado en que 
por lo común se billa esta cíase le  esíabSecunieatos, se ha servido resol­
ver que V . circule la presante á tolos ios ayuntamientos consiitacionales 
de esa proviaeia , con el obgeto de que en el caso de conceptuarse conve­
niente destinar alguno de dichos eáifijios á ediblecimientos de pública uti­
lidad, lopropoog;.n al G  bierno , haciéndolo constar por medio de exiie-, 
diente instructivo , para que pueda recaer la aprobación con el debido co­
nocimiento ; previniendo igualmente que si para su habilitación se creyese 
necesario costear algunas obras, se propongan para ello los arbitrios que a 
juicio de la diputación se contemplen menos gravosos y  puramente indispea- 
sables, Madrid 6 de julio de 1821.

Idem  20.

Circular dcl ministerio de la Guerra.

» Habiendo ocarrido la duda de si los ofi .iales y tropa empleados en el 
cordoa de sanidad deberían ó no disfrutar las locio.ues de campaña y pluses 
cuando se hallan enfermos en los hospitales procedentes dcl mismoj y desean­
do el Rey fijaran  método unifonae y constante que evite toda dificultad 
en la materia, se ha servido declarar que las gratificaciones señaladas bajo 
este nombre ó de raciones de campaña á los militares empleados en persecu­
ción de ladrones y contrabandistas, cordones de sanidad ú otra especial , á 
la que por reglamento ú orden superior competente le fuesen designadas, 
deben gozar los interesados las cantidades y en la forma que dichos regla­
mentos determinaren desde el din en que dieren principio á su comisiou 
basta el en que la concluyeren totalm .nte ó fueren rcievados, incluios los 
dias de ida y regreso al punto de donde salieren al efecto, y censiderándo- 
sr los que enfermaren deseuap-ñíndu'a como empleados en ella hasta su res- 
tableo!rnien to , y  por lo tanto acreedores al goce de sus respectivas gratifi­
caciones, que no obstante les cesarán si inmediatamente después de resta­
blecidos no coatíanassn en ellas, ó cesare la misma tómision antes dcl res- 
tibiecim ieato , á x epeion de ea caso de heridas en combate con salteado­
res, ó enfonnelai precisamente de la misma especie contagiosa que se in­
tenta precaver en ei cordon de sanidad ; e,n cuyos casos debe continuar el go­
ce de la gratificación hasta el completo restablecimiento, aunque la com i­
sión haya cesado. Lo digo á V. de Real orden p r a  su inteligencia, gobierno 
y  demás efectos correspondientes. Madrid 10 de julio de 1821.*’

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

» L ’ S Cortes, enteradas de lo expuesto por la diputación provincial de 
Galicia y por v ni )S cjin criantes y labradores catalanes en las dos represen­
taciones que inchiitnos .adjuntos•, teniendo presente lo man instado in voce 
por los Síes, diputados vis las is a s . Balsarss y  Goaarias sobre lo» peí juicios
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que ha causado á estas la esp'cie de privilegio que les concede la ley de 6 
de setiembre último , que prohíbe la iulroducciou de granos y harinas exr 
trangeras , y  sobre todo sabiendo que por la excesiva iutrcduccion de h« b«s, 
babones y demus legumbres, los cosecheros de algarrobas , legumbies y  se- 
millus están arruinados en las provincias de Gatalnua y  Valencia  ̂ han re­
suelto que la prohicioa de granos sea extensiva a l as  legumbres y  semillas 
eu geueral , no solo ea la Peníusula, sino ea Us islas Balsarisy Csuarús.”  

De orden del Rey lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimien­
to en el gobierno poiitico de su cargo. Mudrid lo  de julio de 1821.

N O T ia A S  PAftTICU LARES DE BARCELONA.

Sr. editor ; el día 19 del corriente fui á ver como trabaj»Jja la bevedo- 
xa de agua , miquiaa inve -taia uucvanieute y producciou feliz y  original 
de nucotro suelo. Los efe :tos maravilloios que ella ofrece son de sorber y ele­
var el agua por su aceion misma.

Plábia tiempo que deseaba ver esta maravilla prodigiosa que crcia posi­
ble basta cierto grado; pero coucebia que se cfrecerian muchas dificultades 
p.ira reJusirio á la práctica. Hasta *l pctisente habismes visto que las aguas 
se elevaban por varios inganios de con¡.truccion y movimientos diversosj pe­
ro jamas s? nos había ofracid 1 ver fo’.z.>da el agua da un pozo ó depósito 
cualquiera y que por cituas invisib'es ella mi ma ss eucaram¿se por un tu-, 
bo para diíuadi se y regar unos campos , que , como si tubiera voluntad 
propia , parece desea vivificar. Maravilla portentosa! efectos grandiosos de 
la* lefes de la naturaleza! descubrimiento origirui que pertenece á la bu- 
Bianidad. entera , que en nuestros días se dos prescuíacumo un auxilio con­
sola lor que viene á fomentar nuestras riquezas: y que como un asteo lu- 
miooso se descubre repentiaaaaeate agrandando la esfera de nuestra glorio­
sa restauracioa politic». Mi alma está perpleja y  no rae atrevo á decidir 
lo  que le haya sorprendido mas : si la maravilla por parte de la natura- 
lez» , ó la sencillez del apaiat» eaa que la manifiesta su invenlor. En 
electo alli no se oye ruido ni se ven bosabas , cges, cuerdas , ni ruedas: 
Eo se ofrece otra cosa mas tj[uc un tubo con un vientre y  «tro oenducto por 
donde sale fl agua.

Esta invención estraordicaria es propiamente bija de las eiemeias fisicas. 
Por este medio los ríos caudalosos de nuestra península no pueden evitar 
deque sus aguas se vean sorbidas y  elevadas para multiplicar la vixaea unos 
campos que por tantos siglos estubieron condenados á la. esterilidad.

Eil tajo doraño que en raudales copiosos cúcuJa i 5o leguas por el cora­
zón de España ; canal caudaloso que la naturaleza nos concedió para Goam- 
nicar l i vida á nn stros «ampos y animar nuestras comuaicscioces coa pue­
blos estiaños; agües que por descuido no dan mas vida que la que comu- 
niea mofaentáneaini*nte la vista de sus corrientes fugitivas : biea puexls 
que otro día mas alentados los españoles que habitan sus infecundas riberai; 
arrimando tubos á sus orillas, eleven taatas aguas que lleguen á (]• jrr del 
todo se'o á su álveo impidiendo enteramente que sus aguas lleguen á mojar 
las arenas de h s inmediaciones de Lisboa.

Ya no es necesario construir presas para regar las riberas tostadas del
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GuadalqaiTir. Caalqoíera de sos propietarios que sea poseedor de ciento ó 
mil aranzadas, no tiene mas qne arrimar uno deíaqnellos tubos scrbedores 
y  coraanicará la vida j  feracidad á unos campos que no se verían anima­
dos que a costa de millones y  largos años. Mo quedan aguas en la penin> 
sula que puedan escaparse de verse elevadas fácilmente, y  obligadas á vi- 
vifioar oampos que no habif.mas podido animar jamas.

Gotifíeso ingenn^mente qne si yo por la primera vez hubiera visto este 
descnbrimirnto en Francia ó Inglaterra, ó en cnslquier otro pais rstraño, 
me habría sorprendido Siempre esta maravilla y  llenandome de íatisfaccioR; 
pero ahora que el des' ubrinitento es originalmente nacional y  de tipo ca-' 
incteristico español, el mismo invento me complace infinita mente mas. Porque 
no ha j  que cansarnos; es preciso seamos los primeros á tributar el debido apre­
cio á nuestros inventos y manuracturar, pues que si nosotros no damos el va­
lor qne se merecen nuestras cesas, malanieate los estrados las podrán apre­
ciar. Por mi parte como que soy ciudadano español, doy mil parabienes 
al ciudadano A rdevol, contador de piopios de eüta provincia inventor de 
un deseubrimivuto tan marí.vi'l oso que ha de acarrear mucha gloria y  rique­
za á la nación. =: Francisco Masip.

AVISOS AL PBBLieO.
En el sorteo ^  la rifa tpie á beneficio de los pobres de la nacional casa 

de caridad se ofreció al piíblico con papel de 23 del corriente ejecutado con 
la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón de la nacional casa Lon • 
j a , han sido premiados los números y  sugetos siguientes:
Lotes, Números. Sugetos premiados. Premios.

8338
4308

iSo

6S1
2497

5555

el

7011 Ntra. Sra. del Carme, , p y v J H.S. con señ a.. . . . . . .  looott
11199 N tra. Sra. del ftoser . p. y v. Francisca G elp i..................  yStt

Fr«ncisco Font y Cabatierio............................ .....................  idem
Las Stss. de IMataró Sis. Juliana y  Secjproniana , p. y v.

M. B. y S. con rubrica........................................................  idem
^tra. Sra. dei P .lar, sau Jaume apSntol , p. y  v. P . R .

con seña...............................................................................  jden,
Nlra. Sra. deis D >lors , p. y v. Terwa Cs pella.................. idem
Matiír Clementísima , ora pro nobis, p. y v. O. ñ. M .

con seña ................................ .............................  i¿em
del C m n e y  ei Stt». Cristo de las Icjniias me 

valgan en esta ocasión , N ííjoIps dtl Bosque, con rú-
l>rica......................................................... ......... ................ .

Esta Riíá ha producido 12107 Cédulas.
Los inlnresados acudirán mañana á r«í»ger sus respectivos pr«miss i 

usa del Tesorero D. Josaf Martí y  Serra de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva rifa que se cerrará d  domingo próximo 5 

ée agosto, en 8 suertes á saber: b P o
Primera d e . ........................... looott.

de..................................  yótt cada una.
Ultima de..............................  i 5ott.

Bav«dona 3o de julio de 1821.
Míñ. na saldrá para Mallorea el patrón Antonio Esteve, con su jabe­

que baa Autouio j admite cargo y  pasageros.
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Crédito público. Dibiendo celebrarse el día i.* del próxirnn agosto 

en las ca.sas (.uuaistoriaies de esta ciudad el prioier remate de la casa de 
campo cou sus tierras sitas en el te'rmiao del lugar de Vüadecins j  parti­
da iiam.iaa la Africa ds pertrnencia del supriuiiJo mona;it.TÍo de E;cala 
D e i, lo poago en noti;;ia del público para su csuocimicuto. Barcelona 3o 
d i julio d i i Ü2i . — Domingties.

No liabieiidose podido verificar el dia 17 del actual por falta de licita- 
deres el pnm er remate del asiealo de la moltura de la Sal que debe hacer­
se en el tnjiiiio de la Bjrceloneta de cuenta de la Hacienda pública ñor 
disposición del Sr. latsadentc, ss prorrogó para el dia de mañana i.°  de 
agosto á que se procederá al medio dia en las casas de esta Intendencia con 
las condiciones y  ca los lórminos prevenidos en el edicto publicado en 8 de 
jumo úU:mo. Lo que se avisa al publico para noticia de los licitadores.

Se hace saber á todos los que pretendan tener dominio y percibir cen­
sos sobre 7 mojadas de tierra sitas en las parroquias da S. Vicente de Sar­
ria y S. Gervasio en los lugares Puig-sa plana 7 Pnig d i Casólas que an ­
tes jío:-5hian Rosa Ausich y-Salvador Ausich madre é hijo y hoy el se­
ñor D. Fiancisco Tomas Ros, que en virtud de auto hecho por el Sr. D. Josef 
Esteva y  Mjrato Juez letrado Je primera instanúa, y  de Hicíenda púbii- 
la  en el cual se halla unido el ramo de mostrencos vacantes y abmtestalo en 
ol dia 12 del cmjriinte mes de julio , en méritos de la denuncia hecha por 
tlicho Salvador Ausicli ha mandado espedir Iss primeras proclamas y dar­
les cúe aviso por. el presente diario, á fin de que acudan ante dicho Sr. en 
autos d i D. J >3cf Félix Avellá y  Navarro dentro loscatorci meses preíi- 
jiJo; por Reales instrucciones á justificar su derecho , pues pasados estos 
sin hacerlo , se declarará compeler al Gre'Jito público de la nación y  les pa­
rará el perjuicio que haya logar.

S i  hace saber á los que pretendan tener derecho en un censo antes de 
I2 0 tten  nuda p'rcjpcion reducilo en fuerza déla Re>l Pracmática de i 
ago;to 1760 , á 72IÍ es de 3o t t i59>2 deducidas sus corresponsiones paga­
deras por u aiJai en los dias i."* de mirzo y  i.°  de setiembre que debe 
prestar el posesor da una casa sita en la plaza de la Constitución de esta 
ciudad que en el dia tienen los albaceas de María Eulalia C i  nellay  Pre- 
ternarbona soltera , que en virtud de auto hecho por el Sr. D. Josef Es- 
teve y Morató, juez letrado de i.® instancia y  de ídacienda pública en el 
cual se halla unido el ramo de Mostrea :os vacantes y abintcstato en el dir 
12 de! corriente mes de julio en méritos de la denuncia hecha por dichos 
albace-s ha mandado expedir las primeras proclaia*s y darles este aviso por 
el presente diario á fin de que acudan ante dicho Sr. en autos de D. Jo­
sef Félix Avellá y  Navarro dentro los 14 meses prefijiJos por Reales ins­
trucciones á justificar sa derecho, pues pasados estos , sin hacerlo, se de­
clarará competer al crédito público de la nación y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de auto dado en el dia dia de hoy por el Sr. D. Nicolás Malates- 
la y M ayor, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en m é­
ritos del espediente está instruyendo sobre h.abír cueste mismo dia califi­
cado la junta de censara ser en parte sedicioso y e n  parte directamente in ­
citativo á la desobediencia de los decretos de G)rles . el escrito impreso ti- 
.tulado: B reve noticia de la v id a .y  muerte del P , Fr, Josef V idal dom ij

de 4
sia,
tuci
resp
das

parí
Gra
san;

mel

Ayuntamiento de Madrid



149*'
nico ; & ‘c. (jue dd á  luz un amigo del autor dcolarstido los Sres. jueces 
de hecbo haber lugar á la formación de causa ; y  como resulte que aunH 
que el mencionado folleto se supone impreso en Madrid en la imprenta 
nacional , hay indicios de haberlo sido en esta proiiecia , ignoráncosc por 
ahora quien sea el impresor que lo haya ejecutado: se noticia por medio de 
este penó -'ico á quien convenga, el que queda suspendido la venta de dicho fo­
lleto , confoime.á lo prevenido en el artículo 5 i  de la ley de I 2  de noviem­
bre último. Barcelona 3o de julio de Francisco Madriguera y
Mudrigera , escribano.

E m b a r c a c io n e s  v e n id a s  a l  p u erto  e l  d ia  d e  a y e r .
Españoles.

Ds Mallorca y Tarragona en lo  dias , el javeque Sto. Cristo de Sta. Crusr, 
de 44 toneladas , su patrón Antonio Col! , con lana , trapos , carbón , malva- 
sia, énea y otros géneros á varios. =  DeMahon en 2 dias, el jabeque la Consti­
tución, de 42 toneladas, su patrón Diego Ltucb, con enea y lastre: trae la cor - 
respondencia. n  De Xabea y Denia en 4 dias el laúd S. Josef, de 23 tonela­
das , su patrón Estevan M arti, con algarrobas de su cuenta.=Da Cádiz y Tor- 
rebieja eu lo  dias, el laúd S. Antonio , de 20 toneladas, su patrón Bentura 
Pages , con cacao y lastre.rrtDe Viliajoyosa , Tarragona y Villanueva en 9 dias 
el laúd S. J.aime, de i 2 i  toneladas, su patrón Pedro Juan Andrea , con es­
parto obrado al sobrecargo, z : De Valencia en 3 diss , el laúd Sto. Cristo del 
G rao, de 22 toneladas, su patrón JossfG allart, con trigoá D. Cristóbal Ca­
sabas y Pascual.

Fiestas. Hoy dia 3 i del corriente en la iglesia de nuestra Señora de la 
Enseñanza , á jas lo  se dirá un solemne oficio dedicado al ínclito patriarca 
San Ignacio de Loyola , con asistencia de la música del Pino , siendo panegi­
rista de sus glorias el M. R. P. Miguel Amblas , L r. Jub. y ex provincial 
de Pi*. Mínimos en esta de Cataluña :por la tarde á las 6 habra rosario can­
tado por la insinuada música del Pino , con explicación de misterios.

Hoy en la iglesia de nuestra Sra. de Belen , se celebrará la fiesta de 
S. Ignacio de Loyola fundador: a las 10 habrá la misa mayor con asisten­
cia de la música de la santa iglesia , en la que D. Josef V iñ a s , presbítero 
y  catedrático del Seminario, panegirisará las glorias del Santo.

visos. El farmacéutico estúilecido en esta ciudad que guste admitir 
en su botica á un joven de i6 años de edad en clase de practicante , podra 
conferirse con el señor Dr. D. Piamon Jors , catedrático y  fjrmacéntico , en 
la calle de la Piateria , el cual dará los informes necesarios.

En la calle den G ir it i , entrando por la í ’laleria , casa pequeña de la viuda 
Figueras , 2.® piso , se ha establecido una casa de despesas, en la que se dá de 
comer y  cama á precios equitativos, en donde se servirá con toila limpieza.

La persona que tenga para prestar de ocho hasta quince mil librar, en. 
metálico al interes que se convengan, dándole en hipoteca tierras m uy 
apreúables y libres de toda prestación , sitas en un pueblo no muy distante 
de esta ciudad , y  por cuadruplicado valor de la partida que prestare , podra 
conferirse con eí s-ñor Josef Plazas , zapst,ero , que Viive en la talle de la 
ciudad , quien dirá el sugeto que lo solicita.

Ignorándose el domicilio de D. Francisco Gomas de esta , se le suplica 
por me.üo de este periódico se sirva cc nfeiirs-' con D. Manuel Sans , primer 
maestro de náutica , que vive en la calle dea Rosich , travesía de la Píate--
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ría á Jos Mírallers, el qae tiene qnc comunicarle un astínto que fe interesa.

Cualquiera que necesite un farmacéutico aprobado , sea para esta ciudad 
ó fuera de ella , acuda á Ja calle de ¿áanta Ana , numero 3 i , al tercer piso, 
que le darán razón del sugeto eon quien debe confetirse.

Se necesita un primer piso no majr grande de. alquiler , y  que tenga 
una pequeña salida á modo de jaidin , en la calle de San Pabio ó sus in ­
mediaciones , el que lo tenga y  quisiera cambiarlo r.on otro igual en Js ca­
lle del Conde del Asalto sin jaidir» , pero de buena vista , acuda.al cafe de 
Montenegro, calle del Conde del A salto, que el mismo cafítero dará 
razón.

Vientas. En la plaza de la Gucurulla , frente la Porta Ferrisa , dentro 
l̂ i casa de D. Miguel Cornet, sé ha abierto un almacén de vinos , aguar­
dientes aceites y  otros licores por mayor y menor á los precios siguier.Us;' 
vino de Pierola , Priorato y de la costa á 7 , 8 , 9 .  lo  . 12 , 14 7 16 cuar­
tos e! pnrron , y  por barriionesá 7 , 8 , 9 , 9 § , 1 1 , i 3 y i 4s pesetas f  an­
co de portes pro la ciudad : vinos rancios tíi Tayá y d- l Prioiato á 20 y  24 
cuartos , peseta , peseta y  media y dos pesetas el porron : '‘ iao b.’anco, ma- 
lagf.ño y minebra dulce y enjuto superior á 3o y 34 cuaitos: malvasía de 
íjitjes superior á 9 rs. vn. : rom superior de 24 gr, dos á 7 rs. vu. el porron: 
aguardientes anisados debles de Reu< á e6 , 3o y 34 «uaitos el porron : p inc­
ha de holanda y de aceite de 21 y  28 gr.dcs á 26 y 00 cuartos: espiri'u de 
vino de 38 grados á 7 rs. vn. : vinagre, de buena calidad á 12 Oiiartos el por­
ron : aceite de comer muy fino de Urgol y Olesa á 4 pesetas y ciiatto ruar­
les d  cuartal, y  á 4| pesetas , y  á nueve cuartos la cuarta , y  por baiciio- 
nes á 3c í  pesetas.

Betornos. En el mesón del Alva liay una tartana de retorno para Ge­
rona.
•. En la posada del Escudo de Frauoia , c: lle Nueva de San Francisco , li'^y 
una tartana y  una caksa de retorno para Perpiñau y  dos machos para 
vender.

En la posada de los Caí.'il.nnes en la Barra de Ferro , nombrada por 
tiempo pasado la posada de San Andrés , hay una tartana de retorno 
para C rvera «su carrera.

En el mesón de la Buena. Suerte hay un caraba de retorno para Perpi- 
ñan , y una galera para Figueras ó Gerona y otras comodidades paca cual­
quiera parle.

En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla , á 
mano izquierda , casa núm. 9 j bay una tartana de retorno para Cer- 
vera.

Nodrizas. El que necesite una ama que tiene Ja leche de unos quince 
dias , acuda á Rita Gsbiñau , que vive en la calle den Tarascó, escalerilla 
de casa Padellás.

El Dr. Casas, que vive en la calle del Conde del .A.sallo , entrando 
la Rambla , núm. 17 , informrrá de una ama que tiene la leche de 
meses , Y  desea criar en sucasa.

Nota. En el diario de a yer, pág. 1478 , Hn. 26 , donde dice 1.® deja-  
lio de 1820 . lóase i .“ de julio de 1822.

'Icatro Hoy la compafiia italiana ejecutará la opera semiseria en dos a<>- 
tos ; Elena y Constantino , música de D. Ramón Carnicer. A  las y h

£« U impreuta de i>. Aatoaio B rusi, impreior de Cámar» de S. M,

entrando por 
trece
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